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Respetada Subsecretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 639 de 2025 - “Ejecución presupuestal Sector Ambiente ¿Se está invirtiendo en la 
protección de los ecosistemas y todas las formas de vida?”. 

1. Sírvase realizar un historial del presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, para 
cada una de las dependencias de la institución en lo corrido del 2016 a la fecha. Favor 
segregar por año e informar las principales actividades, estrategias o proyectos 
realizados.

Se remite adjunto documento Excel con la información presupuestal, correspondiente al período 
comprendido desde el año 2016 hasta el corte del 30 de abril de 2025. Adicionalmente, se anexan las 
ejecuciones presupuestales correspondientes (Ver anexo 1). A continuación, se detallan las 
principales actividades de los planes de desarrollo 2016- 2025.

Principales logros del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor para Todos" en materia ambiental

Durante la ejecución del PDD “Bogotá Mejor para Todos", se adelantaron múltiples proyectos y 
estrategias orientadas a la sostenibilidad ambiental, el bienestar animal, la gestión integral del territorio 
y el fortalecimiento institucional. A continuación, se presentan los principales logros:

1. Conservación y recuperación ambiental

 Gestión integral de la Estructura Ecológica Principal (EEP): Se ejecutaron acciones de 
conservación, restauración y conectividad ecológica en áreas estratégicas del Distrito Capital.

 Implementación del plan de manejo de la franja de adecuación y la Reserva Forestal 
Protectora de los Cerros Orientales: En cumplimiento de la sentencia del Consejo de 
Estado, se adelantaron obras y estrategias para la protección efectiva de este ecosistema.

2. Control y mitigación de impactos ambientales
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 Control a los factores de deterioro ambiental en zona urbana: Se fortalecieron los 
procesos de vigilancia, control y sanción ambiental para prevenir la contaminación y 
degradación de los recursos naturales.

 Gestión ambiental urbana: Se desarrollaron políticas y programas para integrar la 
sostenibilidad en el crecimiento urbano, incluyendo la mejora en la calidad del aire, el ruido y 
la gestión de residuos sólidos.

3. Educación ambiental y participación ciudadana

 Estrategias de participación, educación y comunicación para la sostenibilidad: Se 
promovió una ciudadanía ambientalmente responsable mediante campañas educativas, 
programas escolares y espacios de participación comunitaria.

 Promoción de la conservación de bienes y servicios ambientales rurales: Se incentivó a 
las comunidades rurales a través de esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) y 
proyectos de conservación productiva.

4. Planeación ambiental estratégica

 Planeación para un modelo de desarrollo sostenible en Bogotá y la región: Se 
consolidaron herramientas de planificación ambiental integradas al ordenamiento territorial, 
con enfoque regional y de cambio climático.

 Centro de Información y Modelamiento Ambiental: Se fortaleció la capacidad técnica de la 
Secretaría Distrital de Ambiente mediante la implementación de sistemas avanzados de 
información geográfica y modelamiento ambiental para la toma de decisiones basadas en 
evidencia.

5. Fortalecimiento institucional y uso de tecnologías

 Uso eficiente y apropiación de las TIC: Se mejoraron los procesos internos mediante la 
digitalización de trámites y servicios ambientales, optimizando la atención al ciudadano.

 Direccionamiento estratégico y fortalecimiento institucional: Se reforzó la gestión interna 
con un enfoque de gobierno digital y eficiencia administrativa, promoviendo la transparencia y 
la articulación interinstitucional.

Principales logros del Plan de Desarrollo Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI.

Durante la ejecución del PDD Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI, 
se adelantaron múltiples proyectos y estrategias orientadas a la sostenibilidad ambiental, el bienestar 
animal, la gestión integral del territorio y el fortalecimiento institucional. A continuación, se presentan 
los principales logros:

1. Gestión institucional y servicio a la ciudadanía
Proyecto 7699 – Implementación de acciones para la obtención de mejores resultados de 
gestión y desempeño institucional



 Elaboración y publicación de dos informes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
 Atención integral a 71.550 ciudadanos: 9.719 de forma presencial, 13.270 por vía telefónica y 

48.561 a través de canales virtuales.
 Gestión y seguimiento a 11.382 PQRSF con alarmas semanales y socialización de resultados 

por indicadores.
 Aplicación de 11.611 encuestas de satisfacción con un promedio del 95% de aprobación.
 Emisión de 11.831 comunicaciones físicas y 16.194 electrónicas.

2. Infraestructura y fortalecimiento institucional
Proyecto 7816 – Construcción de espacios de calidad para el Sector Ambiental Bogotá

 Mantenimiento y adecuaciones ejecutadas en el 100% de las sedes de la Secretaría Distrital 
de Ambiente.

 Construcción de la Casa Ecológica de los Animales con un 96,31% de avance al cierre de 
mayo de 2024.

Proyecto 7817 – Fortalecimiento y capacidad institucional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

 Avance en el rediseño institucional mediante revisión orgánica y funcional.
 Fortalecimiento del talento humano con provisión de cargos de carrera bajo criterios de 

meritocracia.

Proyecto 7806 – Fortalecimiento Jurídico de la Secretaría Distrital de Ambiente

 Seguimiento a procesos representados por la Secretaría Jurídica.
 Atención de casos donde la SDA es víctima y desarrollo de sesiones del Comité de 

Conciliación.

3. Educación, cultura y participación ambiental
Proyecto 7657 – Transformación cultural ambiental

 Participación de 2.087.902 personas y 104 organizaciones en procesos de educación y 
participación ambiental.

 Evaluación de mejora del conocimiento ambiental en el 90% de los participantes.
 Capacitaciones conjuntas con la Secretaría de la Mujer sobre recursos naturales y reciclaje.
 Implementación del programa “Nuevos Liderazgos Ciudadanos”.
 Finalización del Protocolo de Educación Ambiental y diseño de rutas operativas para 

caminatas ecológicas.

4. Planeación y modelamiento ambiental
Proyecto 7725 – Fortalecimiento del CIMAB

 Análisis de escenarios territoriales para consolidar a Bogotá como territorio inteligente.

Proyecto 7805 – Fortalecimiento de la planeación ambiental
 Formulación de PMA para Soratama y Cerro de La Conejera y actualización de PMA de 

Capellanía y Tibanica.



 Participación en el plan de acción 2024–2030 del Corredor de Ecosistemas Estratégicos.
 Evaluación de la regulación climática con base en inventarios de GEI.

Proyecto 7804 – Fortalecimiento de la gestión de información ambiental

 Actualización de 24 servicios de información y creación de 15 nuevos.
 Mejora del 38% de los servicios tecnológicos y fortalecimiento de la gobernanza TI.
 Elaboración de 13 documentos estratégicos, incluyendo seguimiento al PETI 2024.

5. Conservación de biodiversidad
Proyecto 7710 – Conservación de flora urbana

 115.035 actuaciones técnicas o jurídicas para seguimiento del arbolado urbano.
 23.144 acciones adicionales en flora del Distrito y desarrollo de dos investigaciones sobre 

conservación vegetal.
 Atención al 99% de conceptos técnicos para sanciones administrativas.

Proyecto 7711 – Conservación de fauna silvestre
 3.086 acciones para protección y seguimiento de fauna silvestre.
 Evaluación de 2.360 individuos, con recuperación del 80,7% (principalmente aves).
 Incautación de 34 animales y recepción externa de 7. Destacan especies como Oophaga 

sylvatica y Sicalis flaveola.

6. Gestión ambiental integral
Proyecto 7820 – Gestión sancionatoria y control

 Digitalización de expedientes sancionatorios y tablero de control de trámites.
 Implementación del 100% de los lineamientos técnico-jurídicos para control ambiental.
 Progreso del 94% en actos administrativos de cierre o impulso procesal.

Proyecto 7743 – Control a predios contaminados
 Evaluación y control en 203 predios con riesgos ambientales relacionados con P 7789 – 

Monitoreo hídrico
 Evaluación de 408 puntos de alcantarillado y 82 acciones sobre aguas subterráneas.
 Gestión de 216 autorizaciones y conceptos técnicos sobre vertimientos y humedales.
 41 km de cuerpos de agua con calidad aceptable o superior.

Proyecto 7702 – Gestión de residuos
 Control sobre más de 40 millones de toneladas de residuos.
 Supervisión de 11 millones de toneladas aprovechadas y emisión de más de 247 

documentos técnicos y requerimientos.
 Evaluación de 50 planes de almacenamiento y transporte de sustancias peligrosas.

7. Calidad ambiental urbana
Proyecto 7778 – Calidad del aire, acústica y visual

 Adopción del Plan Aire 2030 mediante el Decreto 332 de 2021.
 Creación de la ZUMA Bosa-Apogeo y etiquetado vehicular ambiental (EVA).



 Constitución del Fondo Distrital de Carga (FonCarga) y expansión de la red de 
microsensores de calidad del aire y ruido.

8. Gestión rural y ecosistémica
Proyecto 7780 – Territorio rural sostenible

 Implementación del Ordenamiento Ambiental de Finca en 21 predios.
 Conservación de 1.188,4 hectáreas mediante PSA con el PNUD y acciones regionales en 

400 hectáreas adicionales.

Proyecto 7794 – Fortalecimiento de la gestión ambiental sectorial
 Inclusión de criterios de sostenibilidad en 600 proyectos.
 Acompañamiento técnico a 800 proyectos, 9 iniciativas de producción limpia, 97 negocios 

verdes verificados y 7 proyectos de economía circular.

Proyecto 7769 – Restauración y conectividad ecológica
 Restauración de 197,7 hectáreas, mantenimiento de 638,34 ha y plantación de 122 

individuos vegetales.
 Seguimiento a un proyecto de conectividad ecológica.

Proyecto 7811 – Conservación en áreas estratégicas
 Acuerdos de conservación en 327,04 ha, destacando el Parque Entre Nubes y la Reserva 

Thomas van der Hammen.

Proyecto 7814 – Áreas protegidas
 Intervención en 21 áreas protegidas mediante acciones de restauración, educación, 

monitoreo y gobernanza.
 Implementación total del programa de monitoreo de biodiversidad, con indicadores para 

evaluar cambios en fauna y flora.

BOGOTÁ CAMINA SEGURA - BCS

Durante el cuatrienio 2024–2027 se han adelantado diversas acciones en el marco del PDD Bogotá 
Camina Segura (2024–2027), orientadas principalmente a reducir la vulnerabilidad de la ciudad frente 
a los efectos del cambio climático, disminuir la contaminación y proteger la biodiversidad.

Los principales logros de la administración se encuentran consolidados en el informe de gestión y 
resultados 2024, disponible en la página web de la entidad.

Suelos y biodiversidad

 Lograr la restauración participativa de 780 hectáreas en ecosistemas estratégicos del Distrito. 
En esta meta se encuentran insertas las apuestas asociadas a la restauración ecológicas. 
Hemos puesto en marcha el plan de restauración más ambicioso para los Cerros Orientales, 
en donde hemos establecido, en conjunto con la CAR, EAAB y el Jardín Botánico de Bogotá, 
restaurar 1.300 hectáreas en los Cerros, lo que equivale al 10% de esta Reserva Forestal y 
representa 26 veces más hectáreas sembradas que en administraciones distritales anteriores 



en esta área. En 2024 avanzamos en 487 hectáreas en proceso de restauración y en 2025 
sumaremos 540 más.

 Implementar un (1) programa para reducir la vulnerabilidad a riesgos climáticos en las áreas 
de importancia ambiental estratégica y en la estructura ecológica principal del distrito capital. 
En esta meta le apostamos en la protección de las fuentes hídricas y la biodiversidad con 
hechos concretos. Pusimos en marcha el mecanismo de Transferencia de Derechos de 
Construcción, para cumplir la promesa de la restauración de la reserva forestal Thomas van 
der Hammen. 

Con este mecanismo innovador, a diciembre 2024, 24 propietarios (208 hectáreas) de áreas 
en las zonas generadoras (184 hectáreas en la Reserva Van der Hammen y 24 hectáreas en 
otras zonas generadoras), han manifestado interés en acogerse al instrumento

 Desarrollar una estrategia de renovación urbana verde basado en coberturas vegetales 
biodiversas y resilientes. Como parte del plan de renaturalización urbana y estrategia de 
renovación urbana, se realizaron análisis cartográfico con el fin de establecer cuáles son la 
prioridad de ejecutar intervenciones de renaturalización a lo largo del suelo urbano del Distrito. 
Se destaca la inclusión del Proyecto Piloto de Renaturalización en la ZUMA de Bosa Apogeo, 
con el apoyo del desarrollo social del Ecosistémico Media Luna Sur. 

En cuanto a los aliados estratégicos intersectoriales en el proceso de cooperación técnica, se 
avanzó el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el desarrollo del "Plan de 
Renaturalización – Estrategia de Renovación Urbana Verde" para la acción climática de 
Bogotá. 

 Intervenir 2.500 hectáreas en conectores ecosistémicos para mejorar la conectividad 
ecológica.

 Gestionar integralmente las 32 áreas protegidas de orden distrital, con énfasis en 
restauración ecológica, gobernanza comunitaria y monitoreo participativo.

 Controlar ambientalmente a 25.200 usuarios generadores de residuos peligrosos, especiales 
y de manejo diferenciado, mediante estrategias de inspección, vigilancia y control.

 Operativizar un programa de vigilancia ambiental para predios con antecedentes o 
presencia de actividades extractivas, industriales, comerciales o de servicios con potencial 
impacto negativo sobre el suelo.

 Implementar un programa integral de control, seguimiento y protección del arbolado 
urbano, la flora y fauna silvestre, con énfasis en la prevención del tráfico ilegal de especies.

Protección y gestión integral del agua: 

 Nuestra administración ya ha adquirido 311,89 hectáreas en áreas de importancia 
estratégica, como los cerros orientales, las cuencas del Sumapaz, Teusacá y los corredores 
ecológicos Chiguaza y Fucha. Adicionalmente, estamos fortaleciendo la conservación del 
agua en cerca de 3000 hectáreas gracias a acuerdos con comunidades campesinas y 
esquemas de Pagos por Servicios Ambientales Hídricos (PSA). En nuestro primer año, 
firmamos 8 acuerdos de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) y se han promovido acciones 



de conservación en 1.436 hectáreas distribuidas en 67 predios ubicados en Fómeque, 
Sesquilé, Guasca, La Calera y Guatavita. Estas zonas incluyen ecosistemas clave como el 
páramo de Chingaza y el embalse de Tominé, fundamentales para la regulación hídrica que 
garantiza el suministro de agua a la capital.

Adicionalmente, impulsamos el proyecto más ambicioso de adaptación basada en 
ecosistemas para proteger sus fuentes de agua. La Administración Distrital, en alianza con 
Conservación Internacional, avanza en la estructuración del proyecto más ambicioso en 
materia de adaptación al cambio climático para proteger las cuencas hidrográficas clave que 
abastecen de agua a la ciudad. 

Este proyecto, valorado en 92 millones de dólares, será presentado ante el Fondo Verde para 
el Clima de las Naciones Unidas (GCF, por sus siglas en inglés). Su objetivo principal es 
implementar medidas de adaptación basadas en ecosistemas en 172.499 hectáreas de áreas 
altamente vulnerables al cambio climático, que incluyen cuencas de alta importancia para la 
seguridad hídrica de Bogotá, ubicadas en Chingaza y Sumapaz, así como en la cuenca alta y 
media del río Bogotá.

 Asegurar la conservación activa de 2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del 
D.C.

 Poner en marcha un programa de gestión integral del recurso hídrico, incluyendo su 
protección, restauración y control de impactos.

 Incorporar criterios de ecourbanismo, producción limpia y consumo responsable en al 
menos 1.700 proyectos de desarrollo urbano.

Calidad del aire

Dentro de las acciones que realiza la Secretaría Distrital de Ambiente con otras entidades distritales 
se encuentran las Zonas Urbanas para un Mejor Aire y el Fondo para la Renovación de Vehículos de 
Transporte de Carga Urbano (Foncarga), con el fin de disminuir las concentraciones de materiales 
particulado de 2.5 y 10 micras, en especial en el suroccidente de la ciudad. Además, la entidad cuenta 
con la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá.

 Implementar dos Zonas Urbanas por un Mejor Aire (ZUMA) como áreas piloto de 
intervención integral para la mejora de la calidad del aire en Bogotá. Durante el 2024 se 
desarrolló el plan de acción interinstitucional 2025 para la implementación de la ZUMA Bosa 
Apogeo, con el cual se busca la reducción de emisiones y la protección de la salud pública, 
abordando problemas de contaminación y vulnerabilidad socioeconómica a través de un 
modelo de gobernanza inclusivo y participativo. 

Este plan contiene acciones para la adecuación y mantenimiento vial en colaboración con la 
Alcaldía Local, IDU y Unidad de Mantenimiento Vial (UMV), así como monitoreo de indicadores 
de salud de los habitantes de la ZUMA. Además, se realizaron jornadas de cartografía 
socioambiental con grupos focales, para una exploración detallada de los problemas 
ambientales en la ZUMA Bosa Apogeo.



 Activar un instrumento financiero (FonCarga) para promover la renovación tecnológica del 
parque automotor de carga, con impactos positivos en calidad del aire: en el marco del 
mejoramiento de la calidad ambiental del suroccidente de la ciudad, se inició la estrategia de 
sustituir los vehículos destinados al transporte de carga que transitan en Bogotá D.C. 
superiores a 15 años, para que sean sustituidos por vehículos de cero y bajas emisiones. 

Foncarga le apunta a aportar a la reducción del 16% de material particulado (PM 2.5) generado 
por el transporte de carga en Bogotá. Se adjudicó el proceso fiduciario a Fidupopular, por un 
valor de $12.133 millones. Este contrato tiene como objetivo la contratación de un instrumento 
financiero que será gestionado por una sociedad fiduciaria encargada de administrar los 
recursos. 

 Desarrollar un programa integral de gestión de la calidad del aire, ruido y contaminación 
visual, basado en monitoreo, normatividad y acciones territoriales.

Educación y participación ambiental
 Vincular a 2.302.200 personas en procesos de educación ambiental orientados a la 

conservación de la biodiversidad, la protección del recurso hídrico y la gestión del riesgo de 
desastres.

 Realizar 1.182 procesos participativos comunitarios para mitigar conflictos ambientales y 
fortalecer la gestión del riesgo desde los territorios.

Fortalecimiento institucional y control ambiental
 Ejecutar el 100% de las acciones estratégicas para el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión pública del sector ambiente.
 Adelantar 52.200 actuaciones administrativas asociadas al procedimiento sancionatorio y a 

la gestión de licencias ambientales.
 Implementar un (1) programa para el control de la estructura ecológica principal.

Conocimiento e información ambiental
 Poner en marcha un programa transversal de planeación y gestión del conocimiento 

ambiental.
 Desarrollar e implementar tres programas de información ambiental, orientados al 

fortalecimiento del Sistema de Información Ambiental Distrital y al acceso público al 
conocimiento.

2. Sírvase realizar un historial del presupuesto asignado, comprometido y ejecutado en 
relación a la articulación, consolidación e implementación del Plan de Acción Climática 
Bogotá 2020 - 2050 en lo corrido del 2020 a la fecha. Favor segregar por año e informar 
las principales actividades, estrategias o proyectos realizados.

En primer lugar, es necesario precisar que la Política Pública de Acción Climática 2023-2050, 
adoptada mediante el documento CONPES 31 D.C. del 28 de septiembre de 2023, es el instrumento 
vigente para enfrentar la crisis climática en la ciudad de Bogotá. Este instrumento incluye 61 productos 

https://www.sdp.gov.co/content/politica-publica-de-accion-climatica-2023-2050


y 9 resultados esperados en su plan de acción, en el cual se detallan los productos, resultados y 
recursos asignados para abordar los desafíos climáticos.

En este sentido, el documento denominado “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”, elaborado 
en el año 2020, constituye un insumo técnico de direccionamiento estratégico para el Distrito en 
materia de mitigación y adaptación al cambio climático, basado en análisis de tendencias y escenarios 
a nivel local y regional, el cual sirvió como fundamento, durante los años 2022 y 2023, para la 
formulación de la Política Pública de Acción Climática 2023-2050.

En consonancia con lo anterior, el plan de acción que cuenta con recursos asignados y cuyo 
cumplimiento se está adelantando es el contenido en la Política Pública de Acción Climática 2023-
2050 (CONPES 31 D.C. del 28 de septiembre de 2023).

Durante la formulación de esta política se consideró el cambio climático como una de las prioridades 
del Distrito, en observancia de lo advertido por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC por su sigla en inglés), entre otros. De acuerdo con lo anterior, la problemática 
abordada por esta Política Pública es la “deficiencia en la implementación de acciones para alcanzar 
la carbono neutralidad, la resiliencia y la adaptación climática en Bogotá D.C.”.

Con fundamento en este contexto, a continuación, se detallan los recursos designados durante la fase 
de formulación de la Política Pública de Acción Climática, así como los recursos proyectados e 
implementados de los productos que iniciaron su ejecución a partir de octubre 2023 (mes que inició la 
implementación de la política) y durante el año 2024, a saber: 

 Presupuesto para la fase de formulación y levantamiento de línea base:

Fase Presupuesto 
ejecutado

Fase preparatoria: costo de los profesionales que apoyan la construcción de la 
propuesta de política pública. $ 20.400.000

Fase de Agenda pública: costo de los talleres y los profesionales que apoyan el 
levantamiento del diagnóstico de la política pública y línea base, actividades de 
participación y construcción del Documento de Diagnóstico e Identificación de 
Factores Estratégicos.

$ 196.800.000

Fase de Formulación: costo de los talleres y los profesionales que apoyan la 
formulación de la política pública y la concertación del plan de acción. $ 396.500.000

Total $ 613.700.000

Fuente: Propuesta para la estructuración de Política. Subdirección de Políticas y Planes Ambientales - SDA (2022). 

 Presupuesto para la fase de implementación:



PRESUPUESTO 2023

Producto Recurso 
comprometido

Recursos 
ejecutados

1.1.1 Acciones para la promoción del uso de FNCER. $140.770.000 $140.770.000

1.1.2 Esquema de adquisición de electricidad cero emisiones para 
las edificaciones del Distrito.

 $ 79.236.000  $ 79.236.000 

1.2.4. Estrategia de Hospitales Verdes. $84.070.000 $84.070.000

1.2.6. Reglamentación de medidas de ecourbanismo y construcción 
sostenible del Distrito.

$547.000.000 $547.000.000

1.3.4 Planes Integrales de Movilidad Sostenible (PIMS). $209.000.000 $209.000.000

1.3.5 Estrategias de gestión de la demanda para el uso de 
transporte particular.

$615.000.000 $615.000.000

1.3.6. Tratamientos tributarios preferenciales para apoyar la acción 
climática.

$478.084.000 $478.084.000

1.4.2 Reducción de toneladas de CO2 equivalente en los procesos 
de disposición final de residuos.

$24.700.000 $24.700.000

1.4.3. Sistemas de tratamiento de residuos y/o alguno de sus 
subproductos en articulación con los programas de los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos en operación.

$42.000.000 $42.000.000

1.5.1. Capacidad total instalada de tratamiento de aguas residuales 
domésticas de la PTAR.

$70.280.000 $70.280.000

2.1.1. Plan Distrital de Producción de Material Vegetal Nativo. $124.680.000 $124.680.000

2.1.3. Bosques urbanos. $73.740.000 $73.740.000

2.1.4. Programa de pago por servicios ambientales del Distrito 
Capital.

$2.572.470.000 $2.572.470.000

2.1.8. Documento metodológico del índice de seguridad alimentaria 
para el Distrito Capital.

$25.000.000 $25.000.000

2.1.9. Vigilancia epidemiológica asociada a los efectos de la 
variabilidad y del cambio climático en el Distrito Capital.

$113.990.000 $113.990.000



PRESUPUESTO 2023

Producto Recurso 
comprometido

Recursos 
ejecutados

2.1.10. Estrategia para la disminución de enfermedades priorizadas 
en la primera infancia posiblemente asociadas a la variabilidad y al 
cambio climático.

$3.705.500.000 $3.705.500.000

2.1.11. Áreas de importancia ecológica del Distrito Capital 
intervenidas con procesos de restauración ecológica, de acuerdo 
con los lineamientos del Manual de coberturas vegetales.

$3.697.160.000 $3.697.160.000

3.1.7. Orientaciones pedagógicas para la educación climática 
dirigidas a los colegios de la ciudad.

$21.830.000 $21.830:000

3.2.2. Redes de cuidadoras y cuidadores del entorno ambiental. $3.510.000 $3.510.000

3.3.4. Inventario distrital de emisiones y absorciones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI).

$63.700.000 $63.700.000

3.3.6. Estrategia de seguimiento de la transición tecnológica del 
Distrito mediante el monitoreo y análisis de Black Carbon.

$73.000.000 $73.000.000

Fuente: Seguimiento 2023 Política de Acción Climática. Subdirección de Políticas y Planes Ambientales

PRESUPUESTO 2024

Producto Recurso 
Comprometido

Recursos 
Ejecutado

1.1.1 Acciones para la promoción del uso de FNCER.  $ 42.027.544 $ 42.027.544

1.1.2 Esquema de adquisición de electricidad cero emisiones para 
las edificaciones del Distrito.

 $  33.012.544 $ 33.012.544

1.2.4. Estrategia de Hospitales Verdes.  $ 274.047.548 $  274.047.548

1.2.7. Proyectos orientados a la gestión integral de la energía y 
espacio urbano en el Distrito con énfasis territorial para zonas de 
bajas y ultra-bajas emisiones y otras zonas estratégicas 
establecidas.

 $ 68.182.000 $ 68.182.000

1.3.4 Planes Integrales de Movilidad Sostenible (PIMS). $ 70.345.553 $70.345.553

1.3.5 Estrategias de gestión de la demanda para el uso de 
transporte particular.

 $ 149.986.454 $  149.986.454



PRESUPUESTO 2024

Producto Recurso 
Comprometido

Recursos 
Ejecutado

2.1.1. Plan Distrital de Producción de Material Vegetal Nativo.  $ 234.646.034 $ 234.646.034

2.1.10. Estrategia para la disminución de enfermedades priorizadas 
en la primera infancia posiblemente asociadas a la variabilidad y al 
cambio climático.

 $ 402.182.488 $ 402.182.488

2.1.11. Áreas de importancia ecológica del Distrito Capital 
intervenidas con procesos de restauración ecológica, de acuerdo 
con los lineamientos del Manual de coberturas vegetales.

 $ 187.432.798 $ 187.432.798

2.1.3. Bosques urbanos.  $ 115.154.206 $ 115.154.206

2.1.4. Programa de pago por servicios ambientales del Distrito 
Capital.

 $ 172.718.917 $ 172.718.917

2.1.5. Acciones para reducir la vulnerabilidad en áreas de 
resiliencia climática y protección por riesgo.

 $ 84.540.180 $ 83.540.180

2.1.6. Acciones para la protección y el manejo de fuentes hídricas, 
aguas lluvias y de escorrentía.

 $ 
1.669.682.167

$ 
1.669.682.167

2.1.9. Vigilancia epidemiológica asociada a los efectos de la 
variabilidad y del cambio climático en el Distrito Capital.

 $ 129.051.300 $ 129.051.300

3.1.1. Actividades de sensibilización, divulgación y/o formación, 
para el fortalecimiento de la gestión del conocimiento alrededor de 
la adaptación al Cambio Climático.

 $ 14.069.476 $ 14.069.476

3.1.10. Capacitación y divulgación de la predicción climática 
estacional para Bogotá D.C.

 $ 24.731.000 $ 24.731.000

3.1.2. Acciones pedagógicas en temas de gestión del cambio 
climático, en el marco de las estrategias de educación ambiental

 $ 71.635.200 $ 71.635.200

3.1.3.Procesos de formación en los temas relacionados con la 
gestión del cambio climático.

 $ 5.343.333  $ 5.343.333

3.1.4. Investigaciones sobre acción climática. $ 84.952.450 $ 84.952.450

3.1.5. Talleres de sensibilización sobre el reconocimiento y la 
redistribución del cuidado al ambiente y al territorio con enfoque de 
género, con énfasis en variabilidad climática, en el marco de la 
Estrategia Pedagógica y de Cambio Cultural.

 $ 2.000.000  $ 2.000.000



PRESUPUESTO 2024

Producto Recurso 
Comprometido

Recursos 
Ejecutado

3.1.6. Guías para la transversalización del enfoque de género y 
diferencial en los documentos relacionados con el ambiente y 
sectores climáticos.

$ 14.634.672 $ 14.634.672

3.2.3. Participación de las mujeres en toda su diversidad en las 
instancias de gobernanza del Sistema Distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático.

 $ 4.000.000  $ 4.000.000

3.3.10. Actualización del Sistema de Información para la Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático (SIRE) con el componente de 
adaptación al cambio climático.

$ 14.377.125 $ 14.377.125

3.3.11 Creación y funcionamiento del Centro de Modelación de 
Escenarios sobre Eventos Hidrometeorológicos e Hidroclimáticos 
del Distrito Capital.

 $ 4.347.000  $ 4.347.000

3.3.13. Documento de evaluación del proceso piloto de innovación 
para identificar y medir las capacidades a fortalecer en la SDP para 
la implementación de la acción climática.

 $ 615.000.000 $ 615.000.000

3.3.4. Inventario distrital de emisiones y absorciones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI).

 $ 82.970.493 $ 82.970.493

3.3.5. Escenarios de proyección de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI)

 $ 72.641.639 $ 72.641.639

3.3.6. Estrategia de seguimiento de la transición tecnológica del 
Distrito mediante el monitoreo y análisis de Black Carbon.

 $ 19.440.000 $ 19.440.000

3.3.7. Sistema de monitoreo y alerta temprana en calidad del aire 
de la ciudad que incluya los efectos del cambio climático.

 $ 118.881.000 $ 118.881.000

3.3.9. Monitoreo de las áreas para la restauración ecológica. $ 2.993.088.762 $2.993.088.762

Fuente: Seguimiento 2024 Política de Acción Climática. Subdirección de Políticas y Planes Ambientales

La Política Pública de Acción Climática, cuya implementación inició en octubre de 2023, incluye 
productos relacionados con la eficiencia energética y las fuentes no convencionales de energías 
renovables.  A continuación, se relaciona el presupuesto de dichos productos:



2023 2024Producto esperado
Recurso 

Comprometido
Recurso 

Ejecutado
Recurso 

Comprometido
Recurso 

Ejecutado
1.1.1 Acciones para la 
promoción del uso de FNCER. $162.000.000 $162.000.000 $162.000.000 $42.027.544

1.1.2 Esquema de adquisición 
de electricidad cero emisiones 
para las edificaciones del 
Distrito.

 $ 79.236.000  $ 
79.236.000 

 $33.012.544 $33.012.544

Fuente: Seguimientos Política Acción Climática (2023-2024) Subdirección de Políticas y Planes Ambientales

Numerales 3 a 32

En atención a lo solicitado en los numerales 3 al 32 de la proposición, y con el fin de brindar claridad 
en el seguimiento de los recursos asignados, comprometidos y ejecutados de cada uno de los ítems 
requeridos, se anexa el archivo Excel correspondiente (Ver Anexo 2). 

33. Informe los contratos firmados de 2024 a la fecha para el cumplimiento de metas, 
programas y proyectos de la entidad. Desagregue la información por:
a. Número de contrato
b. Nombre del proveedor
c. Modalidad
d. Cuantía
e. Objeto del contrato
f. Fecha de inicio
g. Fecha de terminación
h. Porcentaje de ejecución
i. Valor
j. Link de secop

En atención a lo solicitado en el numeral 33, me permito informar que se han suscrito diversos 
contratos durante la vigencia 2024 y hasta el 30 de abril de 2025, orientados al cumplimiento de las 
metas, programas y proyectos de la entidad.

Con el fin de facilitar el análisis y seguimiento correspondiente, se remite como adjunto un documento 
en formato Excel que relaciona los contratos financiados con recursos de inversión en el período 
indicado. (Ver anexo 3)

34. Sírvase informar en detalle un resumen cualitativo de las modificaciones del Plan Anual 
de Adquisiciones del 2024 y 2025 hasta la fecha actual. Si han existido modificaciones 
favor especificar el tipo y la razón de la modificación y el impacto presupuestal.

Durante la vigencia 2024 se realizaron ajustes al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) con el objetivo 
de articular el presupuesto asignado con las directrices y cronograma establecidos en el proceso de 



armonización, conforme a los lineamientos impartidos en la Circular No. 009 de 2024, emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Adicionalmente, se efectuaron modificaciones orientadas a cumplir con los criterios de austeridad 
definidos en el Decreto 062 de 2024, en particular los contemplados en el Artículo 6° - Reducción del 
gasto en contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

En cuanto a la vigencia 2025, se han realizado reprogramaciones en el Plan Anual de Adquisiciones 
con el fin de adaptar su ejecución a los tiempos y a los procesos de aprobación de vigencias futuras. 
Estas modificaciones también responden a los lineamientos establecidos en la Circular Externa SDH-
000002 de 2025, específicamente en el punto 3, inciso B.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente, 

JAVIER EDUARDO ROJAS CALA
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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